[image: image1.jpg]



	AYUNTAMIENTO DE  CRISTÓBAL

   (Salamanca)




	AYUNTAMIENTO DE  CRISTÓBAL

   (Salamanca)




Declaración Responsable en materia Urbanística
Datos de la persona interesada
	Tipo de persona 
	 Física  Jurídica

	Nombre y apellidos/ Razón social
	

	NIF/CIF
	


Datos de la persona representante
	Tipo de persona
	 Física  Jurídica

	Nombre y apellidos/ Razón social
	

	NIF/CIF
	

	Medio de acreditación de la representación
	


Datos a efectos de notificaciones
	Medio de notificación
	 Notificación electrónica  Notificación postal

	Correo electrónico
	

	Dirección
	

	Código Postal
	
	Municipio
	

	Provincia
	
	Teléfono
	

	Teléfono móvil
	
	Fax
	


Objeto de la declaración
EXPONE que en relación con la ejecución de los siguientes actos de transformación, construcción, edificación o uso del suelo o el subsuelo:
	Descripción de las actuaciones
	​

	Emplazamiento  (dirección completa)
	​

	Referencia catastral 
	​

	Presupuesto
	

	Constructor
	


DECLARA, bajo su responsabilidad y de conformidad con el artículo artículo 105.bis de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y en el artículo 314. bis del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, que cumple los requisitos establecidos en la normativa vigente para la realización de los actos descritos anteriormente, que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de los anteriores requisitos y que se compromete a mantener dicho cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a la realización del acto objeto de la declaración.
Requisitos de la declaración
	Están sujetos a declaración responsable en materia de urbanismo [artículo 105.bis de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y en el artículo 314.bis del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León]:
​a) Obras de modificación, reforma o rehabilitación de las construcciones e instalaciones existentes, cuando tengan carácter no integral o parcial conforme a lo dispuesto en la legislación sobre ordenación de la edificación.
​b) Obras de mantenimiento y reparaciones puntuales del edificio.
​c) Instalaciones de tendidos eléctricos, telefónicos y similares.
​d) Obras e instalaciones en el subsuelo, cuando no tengan entidad equiparable a las obras de nueva planta o ampliación ni afecte a elementos estructurales. 
​e) Obras menores.
​f) Cambio de uso de las construcciones e instalaciones existentes.
​g) Obras de construcción o instalación de cerramientos, cercas, muros y vallados de fincas y parcelas.
​h) Colocación de vallas, carteles, paneles y anuncios publicitarios visibles desde la vías públicas.
​i) Uso del vuelo sobre construcciones e instalaciones existentes.
​j) Trabajos previos a la construcción, tales como sondeo, prospecciones, catas, ensayos y limpieza de solares, cuando no estén previstos y definidos en proyectos de contenido más amplio previamente aprobados o autorizados.
​k) Primera ocupación o utilización de construcciones e instalaciones.
​L) instalaciones de aprovechamiento de energía solar para autoconsumo sobre edificaciones o construcciones, salvo que supongan un impacto sobre el patrimonio histórico.


Condiciones de la declaración
	La presentación de la declaración responsable, surtirá los efectos que la normativa aplicable atribuye a la concesión de la licencia municipal y se podrá hacer valer tanto ante la administración como ante cualquier otra persona, natural o jurídica, pública o privada.
​De conformidad con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la declaración responsable permitirá el ejercicio o el reconocimiento de un derecho o bien el inicio de una actividad  desde el día de su presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas.
​La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración responsable, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.
​Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.


Datos o documentación a aportar
Datos o documentación obligatoria
 MANIFIESTA que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente y que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida.
[Artículo 69.1 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas].
	- Datos catastrales: identificación y ubicación del objeto.   


	- Presupuesto:

	-  Documentación técnica: proyecto técnico completo redactado por el técnico competente en la materia y visado, en su caso, por el colegio oficial correspondiente.   
​[Artículo 314.quater del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León].

	- Documentación técnica: Memoria de actuación.
​[Artículo 314.quater del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León].

	-Autorización de otra administración: [En su caso] Copia de las autorizaciones de otras administraciones que sean legalmente exigibles.
​[Artículo 314.quater del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León].


Datos o documentación adicional
	​


Como regla general, se presentará copia simple de los documentos salvo que, con carácter excepcional, la normativa establezca lo contrario, según dispone el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 Los datos y documentación que se indican a continuación fueron aportados o ya obran en poder de la Administración, por lo que podrán ser consultados o recabados según la siguiente información:
Nombre del dato o documentación, órgano, fecha y registro de entrada de la Administración:
	


 SE OPONE expresamente a que se consulten o recaben los siguientes datos o documentos a través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello:
Nombre del dato o documentación y motivos de oposición:
	


En el caso de oposición motivada, se deberán aportar, necesariamente, los documentos a cuya consulta se opone para que la administración actuante pueda conocer que concurren los requisitos establecidos en el procedimiento correspondiente.
Destinatario de la declaración
	Órgano, centro o unidad administrativa
	

	DIR3
	


Información básica de protección de datos
Se facilita a la persona interesada la información básica que debe conocer tras la obtención, a través de esta instancia, de sus datos personales por parte del responsable del tratamiento:
	Responsable
	Ayuntamiento de Cristóbal

	Finalidad
	Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas de estos.

	Legitimación
	Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a esta Entidad.

	Destinatarios de la cesión de datos
	No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

	Derechos
	Tiene derecho a acceder, rectificar, suprimir, solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, oponerse, a ejercer el derecho de portabilidad de los datos, así como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional.

	Información Adicional
	Puede consultar toda la información adicional y detallada sobre la protección de datos accediendo al siguiente enlace:  "Información adicional sobre Protección de Datos de Carácter personal"


Lugar, fecha y firma
	En Cristóbal a                   de                           2025
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